
 
 

 
 

 

 
 

GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Órgano del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA SEXTA ÉPOCA 19 DE ABRIL DE 2006 No. 46-BIS

 
Í  N  D  I  C  E 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL  
DISTRITO FEDERAL  

  
  

 JEFATURA DE GOBIERNO  
   
   
 DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 95 BIS 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL  

   
   
   

 

 

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del 
Benemérito de las Américas, Don  Benito  
Juárez  García” 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 95 BIS DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 122, apartado C, Base Segunda, Fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y con fundamento en lo previsto en los artículos 8, fracción II, 67, fracción II y 90 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 5, 12, 14, 15 fracciones I y XVI, 23 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y en las disposiciones del Libro Primero “De las Personas” Título Cuarto “Del Registro Civil” del Código 
Civil para el Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 95 BIS DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL 
 
UNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 95 BIS del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 95 BIS... 
 
I. Copia certificada el acta de Defunción a inscribir apostillada o legalizada por el funcionario que autorice la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano; si está asentada en idioma distinto al castellano, deberá acompañarse su correspondiente 
traducción certificada por la oficina consular de México en el extranjero o bien, traducción realizada por perito traductor 
autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. En caso de que no exista perito traductor autorizado por 
el referido tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional” 
 
II a V.... 
... 
... 
... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de 
febrero del dos mil seis. 
 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
(Firma) 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
(Firma) 

RICARDO RUIZ SUÁREZ 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ  

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera............................................................................  $ 1162.65 
Media plana ................................................................................  625.05 
Un cuarto de plana......................................................................  389.12 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $10.00) 

 
 


